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Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, el Poder Gener al 

otorgado por la compañía S8g] FULL SERVICES LTDA. A favor de la señora Sandra 

Milena Cisneros Ortega, debidamente apostillado. 
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Sírvase conferirme seis copias certificadas de la protocolización. 
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FARO A TRES PLE ps Yes Jo RTS FP apa 

Y, % REPUBLICA DE COLOMBIAL 
E A Mere DERECACIONES| EXTERIORES + 

E APOSTILLE 
ds ER Pia (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) ati 
a e de 

-Palé: REPUBLICA DE COLOMBIA 
de Ss y (Country: - Pays:) 

o E El presente documento público 
IN (This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: BUELVAS HOYOS JORGE LUIS 
: . (Has been signed by: - A té signé par:) 
La 

- Actuando en calidad de: NOTARIO 
> AE in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Ít ss el sellolestamplila de: NOTARIAS DE BOGOTA 
> the seal/stamp of: t revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 
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BOGOTA - EN LÍNEA 

j A LO , TIISIZ013 8:43:25 a.m. 

mA : — APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

A2NHP84325110 
E Number: - Sous le numéro:) 
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hiado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
Aoason DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
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Firma: (Signature:) 

bre del TI Titular: S8J FULL SERVICES LTDA // SANDRA CISNEROS 
of document: - Nom du titulaire:) 

de psccament p) PODER GENERAL 

Hero de de hojas e apostilladas: 1 

970041 doziara 0110002 EXP: 12/07/2013 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostitiado. Articulo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifige en accódant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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SEÑOR CÓNSUL: Sírvase insertar en el registro de escrituras públicas a su cargo el siguiente 

poder general: 

PODER GENERAL 

”. Sg8J FULL SERVICES LTDA. (la “Compañíia”) confiere por este instrumento poder general, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de la señora SANDRA MILENA 

CISNEROS ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía colombiana No. 52.330.472 y 

pasaporte No. AO396909, para que ejerza las siguientes facultades en la República del 

Ecuador: a) Manejar, gestionar y conducir las actividades, negocios, operaciones y 

transacciones relacionadas con el objeto social de la Compañía; realizar y ejecutar todos los 

actos y negocios jurídicos que sean necesarios para el desarrollo de las actividades de la 

Compañía. b) Celebrar y ejecutar a nombre de la Compañía y representarla en toda clase de 

actos y contratos que correspondan al giro ordinario del negocio. c) Firmar correspondencia , 

ordinaria de la Compañía y girar, aceptar, suscribir, ceder, avatar, protestar letras de cambio, s 

pagarés a la orden, cheques y toda clase de documentos civiles y mercantiles. d) Abrir, 

modificar, cerrar y mantener cuentas bancarias, depósitos a plazo, así como tomar créditos y 

realizar cualquier otra operación con entidades financieras. e) Representar a la compañía 

ante cualquier autoridad gubernamental, seccional o local, así como ante cualquier entidad 

autónoma, pública o privada; y, en fin, ante cualquier persona natural o jurídica. f) Tomar 

. seguros de cualquier naturaleza para proteger los bienes y riesgos de la Compañía. g) 

Emplear, contratar, suspender o despedir empleados de la compañía. h) Suscribir y firmar a 

. nombre de la Compañía las escrituras públicas e instrumentos privados en los que consten 

actos ycontratos que celebre la Compañía. i) En general, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, con amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en el territorio de la República del Ecuador; 

y, especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas. 

  

VÍCTOR SAÚL DELGADO PANTOJA 

Representante Legal 

S8 FULL SERVICES LTDA 

- Firma: 

Lugar: Bogotá 

Fecha: Mayo 31 de 2013 

  

(7 6) 
6. 56. 9 

  
  

  

 



  

-] 

  

ad 

a 

eo > DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE 
CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA 

Articulo 34 Decreto 2149/93 

Ante el suscrito 

JORGE LUIS BUELVAS HOYOS 
NOTARIO 14 DEL CÍRCULO DE BOGOTA 

Compareció: 
a 

DELGADO PANTOJA VICTOR SAUL, 

cy Identificado con: Cc 19083404 

y declaró que la firma y huela que aparecen en el 
presente documento son suyas y que el contenido > 
del mismo es cierto 
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NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA : 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición del Doctor Ricardo 

Mancheno Karolys, con matricula profesional número cinco mil quinientos 

cuarenta del colegio Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (03) fojas 

útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, el PODER 

GENERAL otorgado por la compañía S£¿J] FULL SERVICES LTDA., a 

favor de la señora SANDRA MILENA CISNEROS ORTEGA, que. 

antecede .- Quito, a seis de agosto de dos mil trece.- c.c.g 

o li, 
De. Fetneitó. Valelivitos Do. sa 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a seis de agosto 

de dos mil trece.- c.c.g. 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.4770, de fecha veinte y 

cinco de septiembre del dos mil trece, se toma nota del contenido 

de la misma, al margen de las escrituras matrices de A): 

Protocolización de los documentos relativos a la domiciliación de 

la compañía S6£-J] FULL SERVICES LTDA. Celebrada en esta 

Notaria el veinte de septiembre del dos mil trece, B): 

Protocolización del poder general otorgado por la compañía SJ 

FULL SERVICES LTDA. A favor de SANDRA MILENA 

CISNEROS ORTEGA celebrada en esta Notaria el, seis de agosto 

del dos mil trece, mediante la cual se califican de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior.- Quito, veinte y seis de 

7 bi, 
Dr. Sebastián Valdivieso Onena 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

septiembre del dos mil trece.- C.C 
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Registro Municipal de la ¿ 
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y 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de PODER GENERAL que otorga la 
COMPAÑÍA EXTRANJERA S8J FULL SERVICES LTDA., en favor de la señora SANDRA 
MILENA CISNEROS ORTEGA, con número de pasaporte No. AO396909 el seis de agosto del dos 
mil trece, ante el Notario Público Vigésimo Cuarto del Cantón Quito; calificada mediante Resolución 
No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.4770, expedida por el doctor Camilo Valdivieso Cueva Intendente de 
Compañias de Quito de la Superintendencia de Compañías de veinte y cinco de septiembre del 
dos mil trece, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio(s)-876 

Jueves, 3 de octubre del 2013, 9:14:33 
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Responsable LAZAR JAIME 
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